
organizadas por el Procurador del Común de Castilla y León, estaba previsto analizar la situación de la 
atención sanitaria en el medio rural, lo que venía a suponer un abordaje directo de una de las cuestiones 
estratégicas que está en la actualidad en la agenda pública, esto es, el presente y el futuro de las zonas de 
España que sufren despoblación.

6.4. Relaciones con otras Instituciones afines
La Institución participa activamente en los trabajos de las organizaciones internacionales de Defensores 

de derechos humanos de las que es miembro de pleno derecho. Nuestros ámbitos principales de relación 
y trabajo son el europeo y, muy especialmente, el latinoamericano, canalizado a través de la Federación 
Iberoamericana del Ombudsman. Nuevamente en este capítulo debemos de referirnos a la pandemia, 
que ha causado la suspensión de la Asamblea Mundial del Instituto Internacional del Ombudsman (IOI), 
organización en la que participa el Defensor del Pueblo Andaluz, que se iba a celebrar en Dublín en el mes 
de mayo de 2020.

No obstante, con anterioridad organizado por el Síndic de Greuges de Cataluña y el capítulo europeo del 
IOI se celebraron en Barcelona unas jornadas sobre Inteligencia artificial y derechos humanos, que en este 
caso sí contaron con la participación del Defensor del Pueblo Andaluz.

En el mes de junio de 2020 el Defensor del Pueblo Andaluz participó con defensores del pueblo de casi 
todos los países y numerosas regiones de Europa en una sesión por videoconferencia de la Red Europea de 
Defensores del Pueblo, convocada por la Defensora del Pueblo Europeo, en el que se reflexionó y debatió 
acerca del papel que estaban jugando estas instituciones en los distintos países y regiones con relación a 
la pandemia. La Red Europea de Defensores del Pueblo pone en contacto al Defensor del Pueblo Europeo 
con los defensores del pueblo nacionales y regionales con el objetivo de garantizar que los demandantes 
obtengan ayuda al nivel que corresponda. La Red ayuda a intercambiar información sobre el Derecho de 
la UE y sus repercusiones en los Estados miembros. Facilita la cooperación entre defensores del pueblo, 
con vistas a proteger los derechos de la ciudadanía de la UE y de los particulares a los que se aplica el 
Derecho de la Unión.
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Igualmente, la jornada anual de la Red Europea de Defensores del Pueblo, hubo de celebrarse de forma 
telemática, en fecha 26/10/20. La jornada se inició con una conferencia abierta sobre los 25 años del 
Defensor del Pueblo Europeo y sobre el futuro del Defensor del Pueblo Europeo y de la cooperación en 
la Red Europea de Defensores del Pueblo. A continuación los defensores debatieron sobre el impacto del 
COVID-19 en los miembros de la Red Europea de Defensores del Pueblo y sobre futuras investigaciones 
en paralelo y cooperación en la Red.

En el mes de diciembre (17/12/20), también en formato telemático, se celebró la Asamblea Anual y 
Congreso de la Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO). La asamblea anual conoce el informe de 
la presidencia, así como los informes de las áreas temáticas (Red de Migrantes y Trata de personas, Red de 
defensorías de Mujeres, Red de Niñez y Adolescencia, Red de Comunicadores y Red de Medioambiente). 
En cuanto al congreso, se debatieron cuestiones tales como los ataques a las defensorías y el papel de 
éstas instituciones en la pandemia.

Destacamos también en lo que respecta a la FIO nuestra participación comprometida en las diferentes 
actividades de la Región europea de la Red de Mujeres de esta organización.

Finalmente, cabe destacar por su relevancia la aprobación y publicación en 2020 de la Resolución de 
Naciones Unidas, adoptada por la Asamblea General en sesión plenaria de 16/12/2020, sobre “El papel 
de las instituciones de Ombudsman y mediadores en la promoción y protección de los derechos humanos, 
la buena gobernanza y el estado de derecho”.

6.5. Relaciones de colaboración con asociaciones y 
agentes sociales

Durante el año 2020, el Defensor del Pueblo Andaluz ha continuado colaborando estrechamente con el 
movimiento social y los agentes sociales ante la importancia que para la eficaz tarea de defensa de los 
derechos y libertades constitucionales representa la colaboración con la iniciativa social. Este aspecto 
es destacado reiteradamente por el actual titular de la Institución como una de las líneas prioritarias de 
actuación.

En el desarrollo de la actividad institucional, a lo largo del año 2020 se han mantenido 284 reuniones y 
contactos con entidades, organizaciones y agentes sociales, tanto en el curso de la tramitación de quejas 
como de otras iniciativas o actuaciones llevadas a cabo por la Institución.

Esta cooperación que habitualmente mantenemos con asociaciones y agentes sociales nos sigue 
demostrando, año tras año, que estas entidades son, en la práctica, el mejor intermediario con que cuenta 
esta Institución para llegar a los colectivos sociales más vulnerables de nuestra sociedad, dándoles a 
conocer sus derechos y las vías de resolución de conflictos, exigiendo a las Administraciones el respeto y 
protección de esos derechos, posibilitando su acercamiento a las instituciones públicas y favoreciendo, en 
definitiva, su integración y normalización social.

Bajo estas premisas hemos mantenido nuestras relaciones con el rico tejido social existente en Andalucía, 
en los más variados campos, entre los que podemos destacar la cooperación mantenida con las entidades 
representativas de los siguientes colectivos sociales:

• Personas con discapacidad física, mental o sensorial.

• Personas mayores

• Personas en situación de dependencia

• Enfermos mentales.

• Enfermos de sida.

• Menores en situación de desprotección.

• Atención a personas con problemas de drogadicción.
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